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ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se decla-
ra la extinción del permiso de funcionamiento de
salones recreativos de determinadas empresas titu-
lares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente Resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación de Málaga que el Salón Recreativo sito
en C/ Jardín de la Abadía, núm. 7, de Málaga, que dicho
local se encuentra cerrado, sin que por el titular se haya
notificado el cierre temporal del mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la extinción del permiso de funcionamien-
to del Salón Recreativo sito en C/ Jardín de la Abadía,
núm. 7, de Málaga.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía, en el plazo y con los requisitos
señalados en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

Expediente ETS: 55/91.
Interesado: Hernández Engelmann, Erwin.

Sevilla, 14 de octubre de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando propuesta y resolución recaída
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-40/97-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan,
incoados por supuesta infracción a la Normativa sobre
Juego y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 58 y 59.4, en relación con
el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo

reseñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-40/97-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Yotto, S.L.

C/ Salmón, Edif. Sur, Local 14, 18015, Granada.
Infracción: Arts. 42 y 49 del Reglamento de Máquinas

Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Sanc ión p ropue s t a : Dosc i en t a s m i l p t a s .
(200.000 ptas.).

Almería, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdo de incoación recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-269/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la Normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-269/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Dubay,

S.L./Rep.: Juan Vico López. C/ Serrano, 7, Las Cabañuelas,
04738, Vícar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdo de incoación recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-257/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la Normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
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quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-257/97-EP.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Randolph
Esser (X-0433887-S), C/ Los Naranjos, núm. 44, 04638,
Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 21 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando propuesta y resolución formu-
lada en el expediente sancionador que se relaciona.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta
y Resolución formulada en el expediente sancionador que
se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se
publica el presente, para que sirva de notificación de los
mismos; significándole que en el plazo de un mes queda
de manifiesto el expediente, en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación de Gobierno, Pza.
Isabel La Católica, 9, de Huelva; pudiendo formular recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia.

Expediente: H-64/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña María

Leonor Sánchez Díaz. C/ Andalucía, núm. 16, Huelva. Esta-
blecimiento público y domicilio: Bar «Eslabón». Avda. Italia,
núm. 5, de Huelva.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción: 25.000 ptas.

Huelva, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese
festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y
último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes siguiente,
o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Los expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en el Servicio de Inspección de la Delegación
Provincial.

Liquidaciones actas de inspección.

Nombre y apellidos: Carlos Saldaña, Barroso.
Núm. expediente: 17/97.
Núm. liquidación: 8P-21/97.
Deuda tributaria: 769.918.

Nombre y apellidos: Automáticos Gavi, S.A.
Núm. expediente: 18/97.
Núm. liquidación: 8P-22/97.
Deuda tributaria: 6.628.550.

Nombre y apellidos: Sollavientos, S.L.
Núm. expediente: 52/97.
Núm. liquidación: 1D-8/97.
Deuda tributaria: 26.454.837.

Nombre y apellidos: Recreativos Chafer, S.L.
Núm. expediente: 13/97.
Núm. liquidación: 8P-17/97.
Deuda tributaria: 6.507.835.

Nombre y apellidos: Recreativos Joper, S.L.
Núm. expediente: 9/96.
Núm. liquidación: 8P-1/97.
Deuda tributaria: 8.586.055.

Nombre y apellidos: Recreativos Joper, S.L.
Núm. expediente: 10/96.
Núm. liquidación: 8P-2/97.
Deuda tributaria: 8.286.374.

Nombre y apellidos: Antonio Carmona Avila.
Núm. expediente: 15/97.
Núm. liquidación: 8P-19/97.
Deuda tributaria: 710.240.

Nombre y apellidos: Jesús D. Lamadrid González.
Núm. expediente: 135/96.
Núm. liquidación: 4D-10/97.
Deuda tributaria: 880.789.


